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CIRCULAR

1 – 2020 -

Bogotá D. C.

PARA: DIRECTORES DE ÁREA, JEFES DE OFICINA Y COORDINADORES DE GRUPO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL, DIRECTORES DE LAS REGIONALES CALDAS, SANTANDER Y BOYACÁ; SUBDIRECTORES DEL 
CENTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL DE LA REGIONAL BOYACÁ, DEL CENTRO 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL DE LA REGIONAL BOYACÁ, DEL 
CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL DE LA REGIONAL CALDAS Y DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 
TURÍSTICO DE LOS ANDES DE LA REGIONAL SANTANDER. 

ASUNTO: Comunicación y cumplimiento de la Resolución No. 1-2088 de 2022.

De manera atenta les remito como anexo la Resolución 1-2088 del 8 de noviembre de 2022, que 
está vigente a partir de la fecha de su expedición, mediante la cual el Director General del 
SENA, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, “modificó la jurisdicción” de los 
siguientes Centros de Formación de la entidad, así:

El municipio de Puerto Boyacá pasa del Centro Pecuario y Agroempresarial de la Regional Caldas,
al Centro de Gestión Administrativa y Fortalecimiento Empresarial de la Regional Boyacá.

Los municipios de las Provincias de Norte y Gutierrez del Departamento de Boyacá pasan
del Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes de la Regional Santander, al Centro de
Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial de la Regional Boyacá.

Les agradezco leer cuidosamente y aplicar en su integridad esta resolución, teniendo en 
cuenta que en ella se asignan a las Áreas, Oficinas, Grupos, Regionales y Centros de Formación, 
actividades y plazos perentorios para su implementación, buscando que este cambio de 
jurisdicción no disminuya ni afecte por ningún aspecto la cantidad y la calidad de los servicios 
que viene prestando el SENA en esos territorios.

Cordial saludo,

Verónica Ponce Vallejo 
Secretaria General 

Anexo: Copia de la Resolución 1-2088 de 2022

Elaboró. Hernando A. Guerrero
Profesional de la Secretaría General
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